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Bogotá 27 de agosto de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E.   S.   D. 
 

REF: 2021-0167 Existencia de Unión 
Marital de Hecho. Demandante ROSALBA 
QUINTERO OJEDA demandado GLORIA 
PIEDAD GIL DE ALDANA y ROGELIO 
ALDANA.  
 

 
WILSON ORLANDO DELGADO SUA, mayor de edad, con domicilio en esta 
ciudad, donde tengo mi residencia, identificado con cédula de ciudadanía número, 
79’827.000 de Bogotá y portador de la T.P No 174.966 del Consejo Superior de la 
Judicatura, de acuerdo al poder conferido por los señores GLORIA PIEDAD GIL 
DE ALDANA y ROGELIO ALDANA, respetuosamente manifiesto a su señoría 
que mediante el presente escrito y estando dentro de término legal, me permito 
CONTESTAR la demanda, de la siguiente manera: 
 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo en su totalidad, a lo pretendido por la demandante, por cuanto las 
considero infundadas y desde ahora solicito no acceder a las pretensiones, 
teniendo en cuenta que entre el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL 
(Q.E.P.D.) y la señora ROSALBA QUINTERO OJEDA, no existió una Unión 
Marital de Hecho, mucho menos una sociedad patrimonial. 
 

 
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL PRIMERO: No es cierto, ya que el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA 
GIL (Q.E.P.D.) y la señora ROSALBA QUINTERO OJEDA, no conformaron una 
unión de vida estable, permanente y singular, tampoco con mutua ayuda 
económica, como lo referencia la demandante, el poco tiempo que convivieron, 
convivieron NO fue, como marido y mujer, fue solamente ayuda con la 
demandante y esto fue febrero de 2019. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL 
(Q.E.P.D.) y la señora ROSALBA QUINTERO OJEDA, tuvieron una relación 
sentimental, más nunca se destacaron como marido y mujer.  
 
AL TERCERO: No es cierto, el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL 
(Q.E.P.D.) y la señora ROSALBA QUINTERO OJEDA, solamente tuvieron una 
relación sentimental, más nunca se destacaron como marido y mujer. 
 
AL CUARTO: No es cierto, eso debe probarse y se debe tener en cuenta que la 
relación del señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.) y la señora 
ROSALBA QUINTERO OJEDA, fue solamente, por ayuda, si se llegó a establecer 
una relación solo fue sentimental, no fue por más de un año. 
 
AL QUINTO: No es cierto, el demandante manifiesta que el 20 de agosto de 2013, 
se DECLARÓ la unión marital, ya que la declaración de una unión marital de 
hecho se debe hacer, con escritura pública, conciliación o por sentencia judicial, lo 
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cual no existe en el proceso, si bien existe algún documento, esto es solo una 
manifestación, fue solamente un acto de ayuda, de parte del señor GIOVANNI 
ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), para con la señora ROSALBA 
QUINTERO OJEDA, prestando su nombre a fin de afiliarla a le EPS, por una 
cirugía que tenia de carácter urgente. 
 
AL SEXTO: No es cierto, ya que nunca se conformó una unión Marital de Hecho. 
 
AL SEPTIMO: Es Cierto. 
 
AL OCTAVO: Es parcialmente cierto, ya que no se constituyó una unión marital de 
hecho. 
 
 

FUNDAMENTOS A MI OPOSICIÓN  
 

Su señoría, se debe tener en cuenta que la solicitud de declarar la unión marital de 
hecho entre GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.) y la señora 
ROSALBA QUINTERO OJEDA, no es procedente, teniendo en cuenta que la 
demandante no tuvo convivencia, desde la fecha que se pretende en la demanda, 
ya que si bien es cierto tuvo una convivencia con el causante, fue solo desde 
febrero de 2019 hasta el 15 de agosto del 2020. 

 
En algunas tramites solicitados por la demandante, por ejemplo, ante 
COLPENSIONES, no logro demostrar y acreditar, que habían convivido, durante 
las fechas que se pretenden se reconozcan. 
 
Ahora, desde el principio, la demandante, ha incurrido en diferentes 
manifestaciones, que no son ciertas, por ejemplo, que ella vivía solo con Giovanni, 
a sabiendas que, cuando ella llego al apartamento, él convivía con su progenitora 
la señora GLORIA PIEDAD GIL DE ALDANA, también se omite que, el señor 
Giovanni,  había tenido una relación con la señora YUDY MARLEN PACHON 
MORALES, con quien convivio desde agosto de 2017, en la carrera 13 N° 4 B- 35, 
apartamento 601, de la torre 8, hasta diciembre 31 de 2018, Yudy dejo el 
apartamento por cuestiones de salud, pero siguió la relación con el causante.  
 
Que la señora Rosalba inicio convivencia con Giovanni, desde febrero de 2019, 
que intento sacar a la progenitora de apartamento, cambiando guardas, por lo cual 
la COMISARIA TERCERA DE FAMILIA, le reestableció el derecho a la señora 
GLORIA PIEDAD GIL DE ALDANA y le hizo entrega del apartamento. 
 
Que la señora ROSALBA QUINTERO OJEDA, antes del 2019, convivía con su 
expareja sentimental, el señor WILLIAM CASTIBLANCO, en los años 2012 a 
2016, tal como se evidencia en las fotos que se aportan a esta contestación. 
 
Ahora bien, su señoría, el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL 
(Q.E.P.D.), convivio con la señora YUDY MARLEN PACHON MORALES, 
convivencia que inicio en el mes de agosto de 2017, hasta el 31 de diciembre de 
2018, Yudy dejo el apartamento por cuestiones de salud, pero la relación amorosa 
continúo con el causante, tan es así, que el señor Giovanni, en la celebración de 
los 15 años de la hija de Yudy Pachón, el 07 de septiembre de 2018, hizo las 
veces de padre. (aporto fotos). 
 
El señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), vivió solo, en 
arrendamiento, desde el año 2014, en la trasversal 2 N° 69 A- 09, en el Barrio San 
Andrés de los Alpes en Bogotá, contrato que hizo con la señora NUBIA 
ESPERANZA RODRIGUEZ. (aporto copia de contrato de arrendamiento). 
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Ahora bien, a las citas médicas, en donde, de vez en cuando lo acompañaba la 
señora Rosalba Quintero, se evidencia que el estado civil del señor Giovanni, era 
soltero, como consta también en el material probatorio aportado por la 
demandante y las acompañadas por nuestra parte.  
 
Con base en las consideraciones expuestas, es claro que las pretensiones de la 
demanda, carecen de total respaldo, desde el punto de vista factico, como desde 
el punto de vista jurídico, razón por la cual, desde ya, solicito con el mayor respeto 
a su Señoría, se denieguen las pretensiones de la demanda.       
 
 

EXCEPCIONES 
 
 
Me permito proponer las siguientes excepciones de fondo. 
 
1- INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. No nació a la vida jurídica, la supuesta unión marital de hecho, 
al igual que la sociedad patrimonial, entre del señor GIOVANNI ALEXANDER 
ALDANA GIL (Q.E.P.D.) y la señora ROSALBA QUINTERO OJEDA, 
convivieron desde febrero de 2019, si bien existe un documento, solo se hizo 
con el fin de que la señora Rosalba, fuera afiliada a Compensar, por una 
cirugía que tenía y no contaba con EPS, por lo tanto, el señor GIOVANNI 
ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), la afilio como una ayuda, el señor 
Giovanni, siempre vivió con su progenitora la señora GLORIA PIEDAD GIL DE 
ALDANA, nunca convivió con Rosalba, bajo el mismo techo como marido y 
mujer.  
 

2- LAS INNOMINADAS, Solicito al señor Juez, se declare la excepción que se 
pruebe en el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en 
la contestación de la demanda  

 
 LAS PRUEBAS 

 
1.- En relación a las testimoniales: 
 

Los nueve (9) testimonios que solicitan, son repetitivos y no cumplen con 
los requisitos  
 
2.- En relación a las documentales: 
 
Me opongo a las pruebas documentales presentadas. 
 
 

SOLICITUD DE PRUEBAS  
 
Solicito con el mayor respeto, se tengan y decreten por parte de los demandados 
las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Poder debidamente presentado para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 
 

2. Copia de la resolución SUB17691 del 29 de enero del 2021, en la cual se 
reconoció pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de 
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GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), a la señora GLORIA 
PIEDAD GIL DE ALDANA. 

 
3. Historia Clínica de GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.) 

 
4. 16 folios de fotos, donde se evidencia en ale año 2012 a 2016, que 

ROSALBA QUINTERO OJEDA, contaba con otra familia y otra relación 
sentimental. 
 

5. Recibos de servicios de la carrera 13 N° 4 B- 35, apartamento 601, de la 
torre 8, donde se evidencia que la solicitante, es la señora GLORIA 
PIEDAD GIL DE ALDANA. 
 

6. 10 folios de fotos, donde se evidencia la relación que tenía el señor 
GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), con la señora YUDY 
MARLEN PACHON MORALES. 
 

7. Fotocopia Contrato de arrendamiento entre NUBIA ESPERANZA 
RODRIGUEZ A y GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.). 
 

8. Declaraciones extraprocesales. 
 

 
TESTIMONIALES: 
 
Sírvase Señor Juez, decretar y practicar las siguientes declaraciones, señalando 
para ello fecha y hora, de las siguientes personas, quienes son todas ellas mayores 
de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, a efecto de que depongan sobre 
lo que les conste acerca de los hechos de la demanda: 
 

1. NUBIA ESPERANZA RODRIGUEZ A, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39’652.302 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
transversal 2 N° 69 A - 09 en el Barrio San Andrés de los Alpes en Bogotá, 
Celular 311 576 8470. Quien le suministrara información a su señoría, con 
más claridad de los supuestos facticos que sirven de sustento a fin de 
demostrar que el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), 
vivió tres (3) años en su casa, y fue soltero, así mismo narrara lo que le 
conste de caso acá en litigio. 
 

2. VENDY JERALDINE ORJUELA PEDRAZA, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1’026.585.157 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
calle 42 C N° 89 A – 60 Sur, Barrio Altamar 2 Kennedy, celular 314 349 4709, 
con este testimonio se pretende demostrar a su señoría que el señor 
GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), tuvo una relación 
sentimental, con una persona diferente a la demandante, en el tiempo que 
se debate en el litigio, así mismo, se pretende acreditar, los supuestos 
facticos de la demanda, y narrará lo que le conste sobre el presente caso, a 
fin de dar más claridad al asunto tratado en litigio. 
 

3. ELIANA LIZETH OCHOA ALDANA, persona mayor de edad, con domicilio 
en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1’022.987.880 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
trasversal 14 P Bis A N° 86 A -64 Barrio Nueva Costa Rica, Celular 304 273 
0861, con este testimonio se pretende demostrar al señor Juez, que 
GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), no constituyo una 
Unión Marital de hecho con la demandante, nos indicará con quien convivió 
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el causante y nos orientará sobre los supuestos facticos de la demanda, y 
narrará lo que le conste sobre el presente caso, a fin de dar más claridad al 
asunto tratado en litigio. 
 

4. FERNANDO OLIDES GIL PARRA, persona mayor de edad, con domicilio 
en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 79’470.455 de Bogotá, quien se ubica en la dirección calle 13  
N° 36 C – 61, Conjunto Amapola Torre 22 Apto 401, Barrio Ciudad Verde de 
Soacha, Celular 320 915 6895, con este testimonio se pretende demostrar  y 
acreditar, los supuestos facticos de la demanda, y narrará lo que le conste 
sobre el presente caso, a fin de dar más claridad al asunto tratado en litigio. 
 

5. YUDY MARLEN PACHON MORALES, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 52’819.610 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
carrera 78 N° 80 - 30 interior 133 Barrio Bosa San Diego en Bogotá, Celular 
322 344 2866. Quien le suministrara información a su señoría, con más 
claridad de los supuestos facticos que sirven de sustento a fin de demostrar 
que el señor GIOVANNI ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), convivió 
con ella, así mismo narrara lo que le conste de caso acá en litigio. 
 

6. NUBIA DEL CARMEN FAGUA CANTOR, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39’666.509 de Soacha Cundinamarca, quien se ubica en 
la dirección, calle 13  N° 36 C – 61, Conjunto Amapola Torre 22 Apto 401, 
Barrio Ciudad Verde de Soacha, Celular 301 515 1140, con este testimonio 
se pretende demostrar a su señoría que el señor GIOVANNI ALEXANDER 
ALDANA GIL (Q.E.P.D.), tuvo una relación sentimental, con una persona 
diferente a la demandante, en el tiempo que se debate en el litigio, así 
mismo, se pretende acreditar, los supuestos facticos de la demanda, y 
narrará lo que le conste sobre el presente caso, a fin de dar más claridad al 
asunto tratado en litigio. 
 

7. CAROL VIVIANA MARTINEZ MENDOZA, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1’012.417.733 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
carrera 31 D N° 13– 09, Barrio Santa Ana de Soacha, Celular 313 897 1729, 
con este testimonio se pretende demostrar y acreditar, los supuestos 
facticos de la demanda, y narrará lo que le conste sobre el presente caso, a 
fin de dar más claridad al asunto tratado en litigio. 
 

8. YAMILE DÍAZ ESCOBAR, persona mayor de edad, con domicilio en esta 
ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
52’762.726 de Bogotá, quien se ubica en la dirección calle 58 J Sur 78 F – 
07, Barrio Bosa San Antonio Galán, Celular 320 393 3163, con este 
testimonio se pretende demostrar y acreditar, los supuestos facticos de la 
demanda, y narrará lo que le conste sobre el presente caso, a fin de dar 
más claridad al asunto tratado en litigio. 
 

9. YURI TATIANA USAQUEN ROMERO, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1’023.004.720 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
calle 66 B N° 125 – 81, Barrio Engativá, Celular 321 228 1665, con este 
testimonio se pretende demostrar y acreditar, los supuestos facticos de la 
demanda, y narrará lo que le conste sobre el presente caso, a fin de dar 
más claridad al asunto tratado en litigio 
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10. CINDY JOHANA RODRIGUEZ UMBASIA, persona mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, donde tiene su residencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1’022.363.229 de Bogotá, quien se ubica en la dirección 
carrera 96 N° 81 – 19, Barrio Parques de Bogotá Bosa, Celular 311 686 9815, 
con este testimonio se pretende demostrar y acreditar, los supuestos 
facticos de la demanda, y narrará lo que le conste sobre el presente caso, a 
fin de dar más claridad al asunto tratado en litigio 

 
Pretendo con las anteriores declaraciones, probar que el señor GIOVANNI 
ALEXANDER ALDANA GIL (Q.E.P.D.), no constituyó una Unión Marital de 
Hecho, ni patrimonial, con la demandante, ni con ninguna persona.  
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al señor Juez, que decrete interrogatorio de parte a la señora ROSALBA 
QUINTERO OJEDA, para que, en audiencia, absuelva el interrogatorio que 
formulare en forma verbal o escrita sobre los hechos y circunstancias, objeto de la 
presente demanda, para lo cual solicito al señor Juez fije fecha y hora para que 
sea practicada.  
 

 
NOTIFICACIONES 

  
 
A mis poderdantes en la carrera 13 N° 4 B- 35, apartamento 601, de la torre 8, sin 
correo electrónico, correos electrónicos gloria.51gil@gmail.com y 
cundichano2012@gmail.com  
 
Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la diagonal 5 A Nº 73 B – 61, 
Mandalay, en Bogotá, Teléfono 260 7632, celular 313 8689489. Correo electrónico 
wildelgado@hotmail.com  
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 
 
 
 
 
 
WILSON ORLANDO DELGADO SUA 
C.C. 79’827.000 de Bogotá 
T.P. 174.966 del   C.S.J. 
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CONTESTACION DEMANDA 2021-0167 UMH-ROSALBA QUINTERO OJEDA VS GLORIA
PIEDAD GIL DE ALDANA Y OTRO

Wilson Orlando Delgado Sua <wildelgado@hotmail.com>
Lun 30/08/2021 14:55
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rosalba quintero ojeda
<rosalbaquinteroojeda@hotmail.com>; giovanny_figueroa@hotmail.com <giovanny_figueroa@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DEMANDA 2021-0167- UMH-ALDANA GIL GIOVANY ALEXANDER.pdf;

Buen día
Remito con el presente contestación demanda 2021-0167 Reconocimiento de UMH

acompaño a los correos:

1. -     jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

       2. -    rosalbaquinteroojeda@hotmail.com

       3. -    giovanny_figueroa@hotmail.com

Por favor, devolver acuse de recibido 

cordialmente 

Dr wilson Orlando Delgado sua 
apoderado parte demandada 
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